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El Sistema Regional de Ges�ón Ambien-

tal – SRGA, del Gobierno Regional de 

Piura, �ene como finalidad direccionar la 

polí�ca y normas ambientales en función 

a las necesidades de la Región Piura, para 

lo cual integra el conjunto de polí�cas, 

principios, normas, procedimiento, téc-

nicas e instrumentos mediante el cual se 

organizan las funciones y competencias 

ambientales de las en�dades públicas 

para permi�r la implementación de la 

Polí�ca Regional del Ambiente, conside-

rando los procesos relacionados con la 

ges�ón de la diversidad biológica, cam-

bio climá�co y manejo de suelos. 

El Gobierno Regional de Piura, es el res-

El SRGA, está integrado por en�dades 

públicas, privadas y de la sociedad civil, 

las mismas que asumen dis�ntas respon-

sabilidades y niveles de par�cipación, en 

aspectos de conservación y el aprovecha-

miento sostenible de los recursos natura-

les, reducción, mi�gación y prevención 

de los impactos ambientales nega�vos, 

obtención de niveles ambientalmente 

apropiados de ges�ón produc�va y 

ocupación del territorio, así como el 

logro de una calidad de vida adecuada 

para el pleno desarrollo humano.

ponsable de aprobar y ejecutar la Polí�ca 

Ambiental Regional, por tanto, debe 

implementar el SRGA en coordinación 

con la Comisión Ambiental Regional - 

CAR.  

La Gerencia de Recursos Naturales y 

Ges�ón del Medio Ambiente es el órgano 

del Gobierno Regional responsable de 

brindar apoyo técnico, en coordinación 

con el Ministerio del Ambiente - MINAM, 

la Comisión Ambiental Regional - CAR, 

Oficina Desconcentrada de OEFA Piura, 

entre otros; y el compromiso de desarro-

llar una estrategia de descentralización 

de la ges�ón ambiental. Así mismo, busca 

un estado soberano que garan�ce los 

derechos de la persona a través del acce-

so a la jus�cia y una eficiente fiscalización 

ambiental garan�zando el diálogo y la 

concertación preven�va para construir 

una cultura de paz social mejorando así el 

desempeño del estado en la ges�ón y 

regulación ambiental. 

El presente trabajo ha sido tratado deta-

lladamente de manera par�cipa�va con 

las ins�tuciones públicas y privadas con 

el cual buscamos garan�zar los ejes 

estratégicos de la Ges�ón Ambiental 

como: Estado soberano y garante de 



Mg Abog. Manuel Domingo Querevalú Tume

Gerente Regional de Recursos 

Naturales y Ges�ón del Medio Ambiente

05
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derechos, mejora en la calidad de vida 

con ambiente sano, compa�bilizando el 

aprovechamiento armonioso de los 

recursos naturales y patrimonio natural 

saludable.

Se incluye los aportes, sugerencias y 

opiniones de los diferentes actores invo-

lucrados, surgiendo así la necesidad de 

diseñar mecanismos para la implementa-

ción, opera�vidad y difusión de la ges�ón 

ambiental regional, los cuales resultan de 

 

Hacemos mención a la par�cipación 

técnica del proyecto MEGAM, de la coo-

peración canadiense, que viene apoyan-

do; así mismo, un agradecimiento al ente 

rector en esta materia que es el Ministe-

rio del Ambiente, que acompañó al desa-

rrollo de este proceso y a quienes se suma-

ron para hacer realidad este trabajo. 

gran importancia para su mejora en la 

Región Piura.
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TÍTULO I

DISPOSICIONES
GENERALES 

SISTEMA REGIONAL DE

GESTIÓN AMBIENTAL

La presente ordenanza �ene por 

objeto regular el Sistema Regional de 

Ges�ón Ambiental de Piura - SRGA 

Piura conforme a lo dispuesto por la 

Ley Marco del Sistema Nacional de 

Ges�ón Ambiental, su reglamento y 

otras normas aplicables.

Ar�culo 1.- Objeto

Ar�culo 2.- Alcance

Están comprendidas dentro de los 

alcances de la presente ordenanza 

las en�dades públicas, privadas y la 

sociedad civil que asumen diversas 

responsabilidades y niveles de par�-

cipación en el ámbito regional para el 

cumplimiento de la Polí�ca Ambien-

tal Regional de Piura.

10
Pelícanos en Lós Órganos



TÍTULO II
SISTEMA 

REGIONAL 
DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
DE PIURA

ASPECTOS GENERALES 
DEL SRGA

CAPÍTULO I

Ar�culo 3.- De la Ges�ón Ambiental 

Regional

La ges�ón ambiental regional es un 

proceso permanente y con�nuo, cons�-

tuido por el conjunto estructurado de 

principios, normas, procesos y ac�vida-

des, orientado a administrar los intere-

ses, expecta�vas y recursos relaciona-

dos con los obje�vos de la Polí�ca 

Ambiental Regional y alcanzar el desa-

rrollo sostenible de las ac�vidades 

económicas y la conservación del patri-

monio ambiental y natural del ámbito 

regional de Piura.
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11Catarata Los Peroles de Mishahuaca.
Distrito de Canchaque



Ar�culo 4.- Del SRGA de Piura

El SRGA Piura es la estructura conformada 

por los principios, normas, procedimien-

tos, técnicas e instrumentos, mediante los 

cuales se organizan las en�dades con 

competencia ambiental a nivel regional, 

para el cumplimiento de los obje�vos de la 

Polí�ca Ambiental Regional, en la cual 

cuenta con la par�cipación del sector 

privado y la sociedad civil.

Ar�culo 5.- Finalidad del SRGA de Piura

El SRGA Piura �ene como finalidad 

desarrollar, implementar, revisar y super-

visar la aplicación de las polí�cas, planes, 

programas y acciones des�nados 

a la protección del ambiente y contribuir 

a la conservación y el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales; y el 

bienestar de la población en el ámbito 

regional de Piura.
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12 Gaviotas en la playa Lobitos, en Talara



Ar�culo 6.- Conformación del SRGA Piura

El SRGA de Piura está conformado por el 

conjunto organizado de en�dades públicas 

que ejercen funciones en materia ambien-

tal y de recursos naturales, como resultado 

del despliegue de los sistemas funcionales 

y ámbitos temá�cos del SNGA en el territo-

rio regional. Estas en�dades conformantes 

del SRGA Piura se ar�culan y generan 

sinergias para el adecuado desempeño de 

la ges�ón ambiental regional, en la cual 

cuenta con la par�cipación del sector 

privado y la sociedad civil.
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CAPÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA Y 
NIVELES FUNCIONALES 

La Gerencia Regional de Recursos Natura-

les y Ges�ón del Medio Ambiente es el 

órgano ejecu�vo del Gobierno Regional 

Piura que ejerce la autoridad  y brinda 

apoyo técnico al proceso de implementa-

ción del Sistema Regional de Ges�ón 

Ambiental, en coordinación con la Comi-

sión Ambiental Regional, en concordancia 

con las polí�cas, normas y planes naciona-

les, sectoriales y regionales. 

Ar�culo 7.- Autoridad ambiental regional 
y estructura 

El Gobierno Regional Piura es la autoridad 

ambiental regional. Su competencia ejecu-

�va la ejerce la Gobernación Regional y su 

competencia norma�va y fiscalizadora el 

Consejo Regional. Es responsable de apro-

bar y ejecutar la Polí�ca Ambiental Regio-

nal, en el marco de lo establecido por el 

ar�culo 53° de la Ley N° 27867, debiendo 

implementar el Sistema Regional de Ges-

�ón Ambiental en coordinación con la 

Comisión Ambiental Regional respec�va.

El SRGA Piura estructura la ges�ón 

ambiental en el departamento de Piura, 

considerando las funciones y ámbito 

territorial de la autoridad ambiental 

regional, las en�dades de nivel nacional 

con funciones y atribuciones de carácter 

ambiental, y las autoridades ambientales 

locales, promoviendo su actuación sisté-

mica.
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Balneario de Máncora



Ar�culo 8.- Del nivel I: Aprueba

En este nivel se aprueba los obje�vos de la 
Polí�ca Ambiental Regional y los instru-
mentos de ges�ón ambiental encargados 
de implementarla.

Las funciones del nivel I son ejercidas por la 

autoridad ambiental regional. En el ejerci-

cio de sus funciones, la autoridad ambien-

tal regional establece disposiciones nor-

ma�vas de alcance regional para el funcio-

namiento del sistema regional de ges�ón 

ambiental, sin perjuicio de las funciones 

El consejo regional y la gobernación regio-
nal par�cipan ac�vamente en el cumpli-
miento de las funciones señaladas en el 
párrafo precedente y en la búsqueda del 
equilibrio entre el desarrollo socioeconó-
mico, el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y la protección del 
ambiente; promoviendo la par�cipación 
ac�va de las en�dades integrantes del 
SRGA y en la aplicación de los acuerdos y 
decisiones que se deriven de éste.

específicas a cargo de las autoridades 

sectoriales y locales.
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Plaza de Armas de Piura



Ar�culo 9.- Del Nivel II: Ges�ona

Corresponde a la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Ges�ón del Medio 
Ambiente, en calidad de órgano ejecu�vo 
de la Autoridad Ambiental Regional, pro-
poner, coordinar, dirigir, supervisar e 
implementar los lineamientos, estrategias, 
polí�cas e instrumentos de ges�ón 
ambiental que coadyuven al desarrollo 
sostenible del departamento de Piura. 
Debiendo para estos efectos coordinar con 
las Comisión Ambiental Regional, median-
te el diálogo y la concertación interins�tu-
cional a nivel regional.

La Gerencia Regional de Recursos Natu-

rales y Ges�ón del Medio Ambiente 

asesora, informa, propone y coordina 

con el Consejo Regional y la Goberna-

ción Regional para el cumplimiento de 

las funciones del nivel I.

La CAR coordina, concerta y plantea a la 

Gerencia Regional de Recursos Natura-

les y Ges�ón del Medio Ambiente las 

propuestas elaboradas por los Grupos 

de Trabajo o Grupos Técnicos en el 

cumplimiento de las funciones del nivel 

II.
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Ar�culo 10.- Del Nivel III: Propone 

En ejercicio del Nivel III del SRGA se 

podrán crear Grupos Técnicos o Grupos 

de Trabajo para la discusión, análisis y 

búsqueda de acuerdos técnicos y meca-

nismos para hacer opera�vos los instru-

mentos de ges�ón ambiental a nivel 

regional, enfrentar las oportunidades, 

problemas y conflictos ambientales, así 

como para diseñar, ejecutar y evaluar 

polí�cas.

Para la conformación de los Grupos 

Técnicos y Grupos de Trabajo se deberá 

establecer lo siguiente: obje�vos, 

La conformación, temporalidad, funcio-

nes y organización de los Grupos Técni-

cos o Grupos de Trabajo son estableci-

das en su disposi�vo de creación.

Los Grupos Técnicos y Grupos de Traba-

jo están cons�tuidos por representan-

tes de ins�tuciones del sector público, 

del sector privado, de la sociedad civil y 

por personas naturales designadas por 

sus cualidades profesionales y persona-

les.

funciones, composición, plazo de dura-

ción determinado y la ins�tución que se 

hará cargo de la Secretaría Técnica res-

ponsable de la coordinación y sistema�-

zación de los resultados. 
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El ejercicio del Nivel IV del SRGA Piura, 

corresponde a las en�dades públicas, 

del sector privado y la sociedad civil que 

par�cipan en la ejecución de acciones 

Ar�culo 11.- Del nivel IV: Ejecuta en cumplimiento de la Polí�ca Ambien-

tal Regional, establecidas en los planes, 

programas y proyectos que se deriven 

del proceso de toma de decisiones 

ambientales en el SNGA. 
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Caballito de totora y tabla al pie de 
palmeras en Máncora

CAPÍTULO III

DE LA COMISIÓN 
AMBIENTAL REGIONAL 

(CAR) PIURA

La  Comis ión Ambienta l 

Regional (CAR) de Piura es la 

instancia encargada de coor-

dinar y concertar la polí�ca 

ambiental regional. Promue-

ve el diálogo y el acuerdo 

entre los sectores público y 

privado y la sociedad civil, 

ar�culando esfuerzos entre 

el gobierno regional, el 

Ministerio del Ambiente y 

demás organismos compe-

tentes en la ges�ón ambien-

tal. 

Ar�culo 12.- De la Comisión

Ambiental Regional (CAR) 

Piura

La CAR Piura está conforma-

da por ins�tuciones y actores 

regionales y locales con res-

ponsabilidad e interés en la 

ges�ón ambiental de la 

región Piura. 

19



Ar�culo 13.- Funciones de la CAR Piura

La CAR �ene las siguiente funciones:

5.Elaborar propuestas para el funciona-

miento, aplicación y evaluación de los 

instrumentos de ges�ón ambiental y la 

ejecución de polí�cas ambientales.

8.Las otras funciones que se encuentran en 

su reglamento interno.

7.Contribuir al desarrollo de los sistemas 

locales de ges�ón ambiental.

Gobierno Regional Piura

6.Facilitar el tratamiento apropiado para la 

resolución de conflictos ambientales.

4.Lograr compromisos concretos de sus 

integrantes sobre la base a una visión 

compar�da y concertada.

3.Elaborar par�cipa�vamente el Plan de 

Acción Ambiental y la Agenda Ambiental 

Regional que serán aprobados por el 

1.Ser la instancia de concertación entre el 

sector público, el sector privado y la 

sociedad civil de la polí�ca ambiental 

regional.

2.Actuar en coordinación con el Gobierno 

Regional Piura, a través de la Gerencia 

Regional de Recursos Naturales, para la 

implementación del Sistema Regional de 

Ges�ón Ambiental.
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Pava aliblanca  (Penelope albipennis), en el Área de Conservación Natural Salitral - Huarmaca



CAPÍTULO IV

DE LOS GRUPOS TÉCNICOS 
REGIONALES

Los grupos técnicos regionales son equipos 

de trabajo especializado creados para el 

desarrollo de una ac�vidad específica, cuya 

definición, composición, funciones y otros 

aspectos relevantes se encuentran regula-

dos en el Reglamento Interno del CAR Piura.

Ar�culo 14.- De los grupos técnicos regio-

nales

1.Elaborar propuestas para la aplicación en 

el nivel regional de los Instrumentos de 

Ges�ón Ambiental tales como Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental, Evalua-

ción de Impacto Ambiental, Ordenamien-

to Ambiental, Sistema de Información 

Ambiental, instrumentos de control e 

Ar�culo 15.- De las funciones de los Gru-

pos Técnicos Regionales

2.Preparar propuestas específicas para el 

establecimiento de polí�cas, planes, 

programas y ac�vidades regionales.

5.Evaluar la aplicación en el nivel regional 

de los instrumentos de ges�ón ambiental 

y la ejecución de polí�cas ambientales.

instrumentos de restauración o repara-

ción, incen�vos económicos, entre 

otros, en el marco de lo establecido por 

la polí�ca y norma�va nacional.

3.Proponer alterna�vas de solución a 

problemas ambientales o de ges�ón 

ambiental que involucren o afecten al 

gobierno regional o a más de un gobierno 

local dentro de su jurisdicción.

4.Plantear propuestas para la armoniza-

ción y simplificación de procedimien-

tos y trámites administra�vos raciona-

lización en el cobro de tasas y derechos, 

en el gobierno regional.
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Avistamiento de ballenas en Los Órganos



Sin perjuicio de lo anterior, los representantes 

de las ins�tuciones que integran un Grupo 

Técnico Regional deben mantener con�nua-

mente informados a sus superiores jerárqui-

cos o sectores a los que representan, sobre el 

trabajo del Grupo, promoviendo dentro de su 

en�dad la voluntad polí�ca requerida para el 

logro de acuerdos.
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TÍTULO III
DE LA IMPLEMENTACIÓN

 DE LOS SISTEMAS 
FUNCIONALES Y ÁMBITOS
 TEMÁTICOS DEL SNGA EN 

EL NIVEL REGIONAL

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES

2. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA)

4. Sistema Nacional de Áreas Naturales Prote-

gidas por el Estado (SERNANP)

3. Sistema Nacional de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental (SINEFA)

5. Sistema Nacional de Ges�ón de Recursos 

Hídricos (SNGRH)

Estos sistemas funcionales proyectan su fun-

cionamiento en el ámbito regional de Piura de 

manera ar�culada mediante su SRGA. 

1. Sistema Nacional de Información 

Ambiental (SINIA)  

Ar�culo 16.- De los sistemas fun-

cionales en el ámbito regional

El Sistema Nacional de Ges�ón 

Ambiental comprende los siguien-

tes sistemas funcionales:

Los sistemas funcionales �enen por 

finalidad asegurar el cumplimiento 

de polí�cas públicas que requieren 

la par�cipación de varias en�dades 

del estado y niveles de gobierno. 

Están a cargo de un ente rector que 

se cons�tuye en su autoridad 

técnico-norma�va a nivel nacional.
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En ellos se desarrollan programas transver-

sales que orientan a los sectores, gobiernos 

Ar�culo 17.- De los ámbitos temá�cos en 

el nivel regional

Los ámbitos temá�cos responden a la 

implementación de instrumentos de alcan-

ce nacional que orientan y conducen la 

ges�ón pública en materias que deben ser 

desarrolladas par�cularmente, y que se 

cons�tuyen en tareas nacionales para 

contribuir con los compromisos internacio-

nales. 

Entre los ámbitos temá�cos aplicables en 

el nivel regional de Piura se encuentran los 

siguientes:

1. Conservación de la Diversidad Biológica

regionales, gobiernos locales y en�dades 

competentes en materia ambiental, ade-

más de la sociedad civil organizada y el 

sector privado. 

2. Mi�gación de gases de efecto invernade-

ro y adaptación al cambio climá�co y 

deser�ficación.
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3. Ordenamiento Territorial Ambiental 

4.  Educación ambiental

Ar�culo 18.- De los Sistemas Locales de Ges�ón Ambiental (SLGA)

Los SLGA existentes en el ámbito regional de Piura son parte de la estructura del SRGA, al 

cual deben estar ar�culados, para complementar su funcionamiento en la mejora del 

desempeño ambiental de Piura.

Turista en la playa Los Órganos25
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CAPÍTULO II

DE LA INFORMACIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO 

REGIONAL

El Sistema de Información Ambiental 

Regional (SIAR) cons�tuye una red de 

información tecnológica, ins�tucional y 

técnica que abarca la recopilación, com-

pilación, sistema�zación, procesamien-

to, validación y difusión de la informa-

ción ambiental de nivel regional para 

facilitar su uso e intercambio y el cálculo 

de indicadores para medir el desempeño 

ambiental regional en la evaluación del 

cumplimiento de la Polí�ca Ambiental 

Regional.

El SIAR �ene el propósito de establecer y 

garan�zar un intercambio de informa-

ción entre las ins�tuciones del sector 

público, sector privado y sociedad civil 

con responsabilidades ambientales en el 

ámbito regional, así como garan�zar que 

ésta se encuentre plenamente disponi-

ble en una forma ú�l y oportuna a los 

diversos usuarios y tomadores de deci-

siones.

Ar�culo 19.- Sistema de Información 

Ambiental Regional

Las en�dades regionales con competen-

cia ambiental y demás actores del SRGA 

Ar�culo 20.- De las competencias regio-

nales en la ges�ón de la información 

ambiental

La Gerencia Regional de Recursos Natu-

rales y Ges�ón del Medio Ambiente 

(GRRNGMA) del Gobierno Regional 

(GORE) de Piura administra el SIAR. 
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generan, procesan y remiten al admi-

nistrador del  SIAR, información 

ambiental del ámbito regional que 

permitan medir las condiciones 

ambientales del territorio.

Ar�culo 21.- De los instrumentos para 

el funcionamiento de los SIAR

Asimismo, facilitan el acceso directo y 

personal a la información ambiental 

que se les requiera y que se encuentra 

en el ámbito de su competencia y/o 

tramitación, sin perjuicio de adoptar las 

medidas necesarias para cautelar el 

normal desarrollo de sus ac�vidades. 

Para su funcionamiento, el SIAR cuenta 

con instrumentos técnicos-norma�vos 

que regulan su funcionamiento, instru-

mentos tecnológicos-informá�cos que 

op�mizan su funcionamiento, instru-

mentos económicos-financieros que 

mejoran las capacidades de proveer el 

servicio de información ambiental, 

entre otros. 

Ar�culo 22.- De la ar�culación del SIAR

Estos instrumentos se orientan a solu-

cionar problemas relacionados con las 

capacidades para mejorar la interope-

rabilidad en la ges�ón de la información 

ambiental que contribuyan a mejorar la 

ar�culación intrains�tucional  e 

interins�tucional de las en�dades 

regionales y locales con competencia 

ambiental.

El SIAR Piura debe garan�zar su interco-

nexión con el SINIA y los SIAL del ámbito 

regional, para facilitar que sus bases de 

información sean interoperables con-

tribuyendo a que los datos ambientales 

se encuentren integrados y estén ple-

namente disponibles y accesibles en su 

contexto y escala territorial. 
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Asimismo, el SIAR debe garan�zar que los 

indicadores ambientales regionales estén 

ar�culados, armonizados y complementa-

dos con los indicadores nacionales vigen-

tes, u�lizando metodologías y procedi-

mientos comunes para su cálculo o es�ma-

ción.

Las ins�tuciones del sector público y 

demás actores del SRGA que generan, 

procesan y difunden información ambien-

tal del ámbito regional relacionada a la 

calidad del agua, calidad del aire, calidad 

Ar�culo 23.- De la obligatoriedad de las 

en�dades regionales de disponer infor-

mación ambiental en el SIAR.

del suelo, evaluación de impacto ambien-

tal, fiscalización ambiental, biodiversidad, 

bosques, áreas naturales protegidas, cam-

bio climá�co, ordenamiento territorial 

ambiental, residuos sólidos y de otros 

ámbitos temá�cos ambientales están 

obligadas a brindar dicha información, de 

forma periódica, a la GRRNGMA para su 

administración en el SIAR.

Los estándares y procedimientos para el 

intercambio de información son estableci-

dos por la GRRNGMA mediante normas 

complementarias, de acuerdo con las espe-

cificaciones establecidas por el ente rector 

del SINIA.
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DE LA EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN EL 

ÁMBITO REGIONAL

CAPÍTULO III

to ambiental de proyectos de inversión que 

dentro del marco del proceso de descen-

tralización resulten de su competencia y 

cuyos efectos se circunscriban a la respec-

�va región o localidad.

Ar�culo 25.- De las competencias ambien-

tales regionales en el marco del SEIA  

El Gobierno Regional Piura ejerce sus fun-

ciones y competencias establecidas en su 

marco norma�vo referidas al Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental y las incorporadas en el marco 

del proceso de descentralización.

Las autoridades competentes 

del nivel regional conducen el 

proceso de evaluación de impac-

Ar�culo 24.- De la Evaluación de 

Impacto Ambiental 
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Los actores involucrados en la 

evaluación de impacto ambiental en 

el nivel regional deben considerar el 

siguiente rol en el ejercicio de sus 

competencias:

1. Autoridad Ambiental Regional: 

Gobierno Regional Piura, a través 

del su órgano ejecu�vo, la Geren-

cia Regional de Recursos Naturales 

y Ges�ón del Medio Ambiente.

3.2 Faculta�vos: Ins�tuto del Mar 

del Perú - IMARPE, Ministerio de 

Cultura, Otros.

3.1 Vinculantes: Servicio Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas por 

el Estado (SERNANP), Autoridad 

Nacional del Agua (ANA), Otros.

4.   Consultoras Ambientales

5.   Empresas del sector privado

3.   Opinadores Técnicos.

6.   Otros.

2.  Autoridad Competente: Gerencia 

de Recursos Naturales y Ges�ón 

del Medio Ambiente (GRRNGMA), 

Dirección Regional de Energía y 

Minas (DREM) y Dirección Regio-

nal de la Producción (DIREPRO), 

Otros.
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Para el caso de la Gerencia Regio-
nal de Recursos Naturales y Ges-
�ón del Medio Ambiente y las 
Direcciones Regionales, que ejer-
cen el rol de autoridad competen-
te ,  e m i te n  l a  c e r � fi ca c i ó n 
ambiental de los proyectos que, 
dentro del marco del proceso de 
descentralización, vía delegación 
u otro medio legal de transferen-
cia de funciones, resulten de su 
competencia y cuyos efectos se 
circunscriban al ámbito regional.
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Ar�culo 26.- Instrumentos de evaluación 

de impacto ambiental aplicados a nivel 

regional 

1.La Declaración de Impacto Ambiental-

DIA (Categoría I).

En el ámbito regional los instrumentos de 

ges�ón ambiental del SEIA son los siguien-

tes:

Los instrumentos de ges�ón ambiental no 

comprendidos en esta relación son consi-

derados instrumentos complementarios al 

SEIA. 

2.El Estudio de Impacto Ambiental  Semi-

detallado – EIA-SD (Categoría II).

3.La Evaluación Ambiental Estratégica- 

EAE.
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Ar�culo 27.- De la ar�culación en la 

evaluación de impacto ambiental en el 

ámbito regional 

La Gerencia Regional de Recursos Natu-

rales y Ges�ón del Medio Ambiente, 

órgano ejecu�vo del Gobierno Regional 

Piura encargado de ejercer la autoridad 

ambiental regional, en coordinación con 

los actores involucrados del sector públi-

co, privado y la sociedad civil en el marco 

de sus funciones y responsabilidades 

propondrá lineamientos y mecanismos 

de coordinación para la implementación 

ar�culada de los procesos de evaluación 

de impacto ambiental en el ámbito del 

territorio regional y en retroalimentación 

con los otros sistemas funcionales del 

SRGA Piura.  
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La Gerencia Regional de Recursos Natu-

rales y Ges�ón del Medio Ambiente es 

competente para someter a evaluación 

ambiental estratégica las polí�cas, 

planes y programas que formule, de 

acuerdo a los criterios y disposi�vos que 

emita el MINAM conforme a las disposi-

ciones legales aplicables. 

Ar�culo 28.- Evaluación Ambiental 

Estratégica
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Ar�culo 29.- De los espacios de 

par�cipación en los procesos de 

evaluación de impacto ambiental

La implementación de los espacios de 

par�cipación en los procesos de 

evaluación de impacto ambiental 

deberá hacer uso de los mecanismos 

formales para incorporar a los actores 

involucrados en la generación de 

inicia�vas para la mejora de estos 

procesos considerando su aplicación 

en el contexto territorial.

Los espacios de par�cipación en 

los procesos de evaluación de 

impacto ambiental que se con-

formen para generar alguna 

inicia�va de mejora para los 

procesos de evaluación de 

impacto ambiental en el ámbito 

regional de Piura deben estar 

vinculados al ejercicio de las CAR 

y CAM según corresponda.
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CAPÍTULO IV

DE LA EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
EN EL ÁMBITO REGIONAL

asegurar el cumplimiento de las obligacio-

nes ambientales fiscalizables establecidas 

en la norma�vidad ambiental nacional y 

regional, así como de los compromisos 

derivados de los instrumentos de ges�ón 

ambiental y de los mandatos o disposicio-

nes emi�dos por el Organismo de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental – OEFA, para 

el ámbito regional.

Ar�culo 31.- De las competencias regiona-

les en el marco del SINEFA

El Gobierno Regional y las municipalidades 
provinciales y distritales de Piura ejercen 
todas o alguna de las funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en el ámbito del 
territorio de Piura, en el marco de su 
competencia y las funciones que les han 
sido transferidas. 

Ar�culo 30.- De la evaluación y 

fiscalización ambiental en el 

ámbito regional.

La evaluación y fiscalización 

ambiental en el ámbito regional 

comprende las funciones de 

evaluación, supervisión, fiscali-

zación y sanción des�nadas a 
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Estos órganos y/o unidades 
orgánicas son las siguientes: 

1. La Gerencia Regional de 

Recursos Naturales y Ges-

�ón del Medio Ambiente, 

3. La Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo, 

6. Otro órgano y/o unidad 

orgánica con competencia 

para supervisión y fiscaliza-

ción ambiental

4. La Dirección Regional de la 

Producción,

5. La Gerencia Regional de 

Infraestructura,

2. La Dirección Regional de 

Energía y Minas, 

Los órganos y/o oficinas desconcentra-

das del Poder Ejecu�vo en el ámbito 

regional de Piura, son las siguientes: 

Los Órganos Desconcentrados de las 

en�dades de nivel nacional son compe-

tentes para realizar ac�vidades de 

evaluación, supervisión, fiscalización y 

sanción ambiental en el ámbito regio-

nal, en el marco de las funciones esta-

blecidas.

2. La Jefatura de las Áreas Natu-

rales Protegidas ubicadas en la 

región Piura, dependencia del 

Servicio Nacional de Áreas 

N a t u r a l e s  P r o t e g i d a s 

SERNANP.

4. Capitanía de Puerto de Paita y 

Talara de la Dirección General 

de Capitanías y Guardacostas 

de la Marina de Guerra del 

Perú

3. Administración Técnica Fores-

tal y de Fauna Silvestre Piura 

(ATFFS).

1. Oficina Desconcentrada del Orga-

nismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental ODES OEFA Piura.
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Ar�culo 32.- De los instrumentos de 

evaluación y fiscalización ambiental.

Son instrumentos de evaluación y fisca-

lización ambiental a nivel regional los 

siguientes:

2. Reglamento de supervisión, fiscali-

zación y sanción ambiental del 

Gobierno Regional Piura 

3. Reglamentos de Procedimiento 

Administra�vo Sancionador de 

cada EFA, en el ámbito regional

5. Plan Anual de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental PLANEFA de las 

En�dades de Fiscalización Ambien-

tal, en el ámbito regional

4. Procedimiento de Atención de 

Denuncias Ambientales

1. Lineamientos Generales para una 

Supervisión Ambiental Regional

6.   El Plan Anual Integrado de Fortaleci-

miento de Capacidades en Fiscaliza-

ción Ambiental;

La Gerencia Regional de Recursos Natura-

les y Ges�ón del Medio Ambiente en 

coordinación con la Oficina Desconcentra-

da del OEFA en Piura ODES-OEFA-Piura, y 

con los actores involucrados del sector 

público, privado y la sociedad civil, en el 

marco de sus funciones y responsabilida-

des propondrá lineamientos y mecanismos 

de coordinación para la implementación 

ar�culada de los procesos de evaluación y 

fiscalización ambiental.

Ar�culo 33.- De la ar�culación de la 

evaluación y fiscalización ambiental en el 

ámbito regional.
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La implementación de los espacios de 

par�cipación en los procesos de evalua-

ción y fiscalización ambiental deberá 

hacer uso de los mecanismos formales 

para incorporar a los actores involucra-

dos en dichos procesos considerando su 

aplicación en el contexto territorial.

Los espacios de par�cipación en los 

procesos de evaluación y fiscalización 

ambiental que se conformen en el ámbi-

to regional de Piura deben estar vincula-

dos al ejercicio de las CAR y CAM según 

corresponda.

Estos lineamientos considerarán la 

implementación en el contexto regional 

de la colaboración a las labores de fisca-

lización para el ejercicio de la función 

fiscalizadora, el cumplimiento de obliga-

ciones fiscalizables, entre otros que 

permitan asegurar el ejercicio armónico 

de la fiscalización ambiental y la inter-

vención armonizada, coordinada y efi-

ciente de las mismas como medio para 

asegurar el respeto de los derechos 

ambientales de los ciudadanos.

Ar�culo 34.- De los espacios de par�ci-

pación en los procesos de evaluación y 

fiscalización ambiental
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CAPÍTULO V

DE LA CONSERVACIÓN DE 
LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
EN EL ÁMBITO REGIONAL

El SRCAN – Piura, reconocido mediante 

Ordenanza Regional N° 147-2008/GRP-CR, 

es el mecanismo de ges�ón polí�ca, 

funcional, administra�va y financiera de la 

conservación in situ de la diversidad bioló-

gica en el ámbito polí�co del Gobierno 

Regional de Piura, incluyendo sus zonas 

marinas, marino-costeras y los territorios 

insulares. 

La Estrategia Regional de Diversidad Bioló-

gica de Piura se implementa a través del 

Sistema Regional de Conservación de 

Áreas Naturales de Piura (SRCAN-Piura). 

Este sistema organiza la ges�ón para la 

conservación de las áreas naturales y de las 

modalidades de conservación en el ámbito 

regional de Piura, siendo complementario 

al Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado SINANPE y forma 

parte del Sistema Regional de Ges�ón 

Ambiental de Piura.

 

Ar�culo 35.- De la Conservación de la 

Diversidad Biológica en el ámbito regional

La Estrategia Regional de Diversidad Bioló-

gica es el principal instrumento que orienta 

la planificación en materia de diversidad 

biológica y guía las acciones de conserva-

ción y manejo sostenible de la  diversidad 

biológica de Piura.
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11. Las ONG

12. Las rondas campesinas

10. Las organizaciones de base (comités, 

grupos de voluntarios, guardabos-

ques, etc.)

1. Gerencia Regional de Recursos Natu-

rales y Ges�ón del Medio Ambiente 

del Gobierno Regional Piura. 

4. El Grupo Técnico de Diversidad Bio-

lógica de la CAR Piura

5. Representantes de las Áreas de 

Conservación Privada y Áreas de 

Conservación Ambiental.

8. Las comunidades campesinas 

2. El SERNANP a través de su Jefatura 

de las Áreas Naturales Protegidas 

ubicada en la región Piura

13. Otros

7. Las municipalidades provinciales y 

distritales

9. Las asociaciones de productores 

agropecuarios

3. El SERFOR a través de su Oficina 

Desconcentrada Piura

6. El Consejo de Recursos Hídricos de la 

Cuenca Chira Piura

Ar�culo 36.- De las competencias regiona-

les en el marco de la conservación de la 

Diversidad Biológica.

El SRCAN Piura está cons�tuido por actores 

públicos y privados (estado y sociedad civil 

organizada) con funciones y responsabili-

dades en materia de conservación de la 

diversidad biológica, entre las que se 

encuentran:
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En el marco de su rol dentro del SRCAN 

Piura, estos actores �enen que implemen-

tar las siguientes funciones:

1. Proponer polí�cas, estrategias, y 

normas regionales necesarias para la 

conservación, ges�ón y uso de la 

biodiversidad con la par�cipación de 

los actores involucrados. Así mismo, 

elaborar propuestas a fortalecer el 

marco norma�vo necesario para una 

eficiente ges�ón.Fo
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2. Coordinar con las autoridades regio-

nales de los sectores competentes y 

las autoridades locales para la elabo-

ración, aprobación y aplicación de 

polí�cas, estrategias y normas regio-

nales necesarias para la protección de 

especies y procesos ecológicos esen-

ciales de los ecosistemas de la Región 

Piura.

3. Iden�ficar y priorizar, conjuntamente 

con la sociedad civil en general, las 

áreas importantes por su biodiversi-

dad y elaborar o en su defecto contri-

buir en la elaboración, de sus respec�-

vos expedientes técnicos que susten-

ten la declaración y establecimiento 

de nuevas áreas, independientemen-

te de su estado de conservación y �po 

de administración.

6. Promover el establecimiento de nue-

vas Áreas Naturales bajo la adminis-

tración Municipal y Privada, así como 

de otras modalidades de conserva-

ción.

7. Otras funciones vinculadas a las ac�vi-

dades que realizan.

5. Ges�onar, dirigir y administrar las 

Áreas de Conservación Regional 

(ACR), en concordancia con las polí�-

cas y normas nacionales, promovien-

do la par�cipación de los actores 

involucrados.

4. Coordinar con el SERNANP y el 

MINAM
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2. Programa Regional de Conservación 
de Áreas Naturales (PRCAN) 

3. Planes Maestros de Áreas Naturales 
Protegidas

4. Planes de Manejo

6. Mecanismos de retribución por servi-
cios ecosistémicos

7. Otros.

1. Estrategia Regional de la Diversidad 
Biológica de Piura

5. Programa Presupuestal para la Con-
servación de Áreas Naturales Protegi-
das

Ar�culo 37.- De las modalidades de 

conservación de la Diversidad Biológi-

ca en el ámbito regional.

A través del SRCAN se promueve el esta-

blecimiento de áreas naturales en el 

ámbito de la región, así como de otras 

modalidades de conservación previstas 

en la norma�vidad, a fin de cautelar la 

diversidad biológica y sus componentes.

Ar�culo 38°.- De los instrumentos regio-

nales para la conservación de la diversi-

dad biológica.

Son instrumentos para la conservación de 

la diversidad biológica en el ámbito regio-

nal de Piura, los siguientes:

El SRCAN ar�cula los intereses de conser-

vación y aprovechamiento sostenible de la 

diversidad biológica, a nivel regional, local, 

bajo una lógica de conec�vidad de los 

ecosistemas del ámbito regional. 

Ar�culo 39.- De la ar�culación de la 

conservación de la Diversidad Biológica 

en el ámbito regional

Para una mejor funcionalidad del SRCAN, 

se considera necesaria una adecuada rela-

ción de trabajo, coordinación, y colabora-

ción conjunta con el nivel nacional, toman-

do en cuenta los siguientes niveles opera�-

vos:
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Nacional Regional

Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SINANPE

Sistema Regional de Conservación 
de Áreas Naturales SRCAN Piura

Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP

Gerencia Regional de Recursos Naturales 
y Ges�ón del Medio Ambiente del 

Gobierno Regional Piura

Ins�tuto de Recursos Naturales INRENA-
 IANP IFFS

Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP

Jefatura de Áreas Naturales Protegidas 
por Estado

Programa Regional de Áreas Naturales
PRCAN

Servicio Nacional Forestal - SERFOR

Autoridad Técnica Forestal y de Fauna
 Silvestre- Director Ejecu�vo

Teniendo en cuenta estos dis�ntos niveles opera�vos, se estaría facilitando una mejor 

comunicación y garan�zado un rápido flujo de información.

A nivel de las áreas naturales 

protegidas de administración 

nacional y las áreas de conser-

vación regionales se conforman 

los comités de ges�ón, como 

espacios para la concertación 

entre actores relacionados en 

dichas áreas.

Asimismo, el SRCAN cuenta y 

promueve el establecimiento 

de espacios de par�cipación, 

espacios de diálogo, procesos 

par�cipa�vos con el Consejo 

Regional, Comité de Ges�ón, 

Grupos Técnicos Especializados, 

así como el Comité Técnico 

Consul�vo de Conservación.

Ar�culo 40.- De los espacios de 

par�cipación para la conserva-

ción de la Diversidad Biológica.
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DE LA GESTIÓN DE 
RECURSOS HÍDRICOS EN 

EL ÁMBITO REGIONAL

CAPÍTULO VI

Ar�culo 41.- De la ges�ón de los 

recursos hídricos en el ámbito 

regional.

La ges�ón integrada de los recursos 

hídricos en el ámbito territorial de 

las cuencas hidrográficas que abar-

can la jurisdicción regional de Piura, 

es un proceso que promueve el 

manejo y desarrollo coordinado del 

uso y aprovechamiento mul�secto-

rial del agua con los recursos natura-

les vinculados a esta, orientado a 

lograr el aprovechamiento sosteni-

ble, la conservación, la protección de 

la calidad y el incremento de la dis-

ponibilidad de los recursos hídricos, 

en el marco del sistema nacional de 

ges�ón  de  recursos  h ídr i cos 

(SNGRH).
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El Gobierno Regional de Piura desarrolla 

acciones de control y vigilancia, en coordi-

nación con la Autoridad Administra�va del 

Agua Jequetepeque-Zarumilla y las admi-

nistraciones locales del agua, para garan�-

zar el aprovechamiento sostenible de los 

recursos hídricos. 

Ar�culo 42.- De las competencias regiona-

les en el marco del SNGRH.

El gobierno regional Piura par�cipa a 

través de los Consejos de Recursos Hídricos 

de Cuenca en la planificación, coordina-

ción y concertación para el aprovecha-

miento sostenible de los recursos hídricos.

El gobierno regional Piura par�cipa a 

través de los Consejos de Recursos Hídricos 

de Cuenca en la planificación, coordina-

ción y concertación para el aprovecha-

miento sostenible de los recursos hídricos.

La Autoridad Administra�va del Agua 

(AAA) Jequetepeque-Zarumilla, dirige en el 

ámbito territorial de las cuencas hidrográ-

ficas que abarcan la jurisdicción regional 

de Piura la ges�ón de los recursos hídricos, 

en el marco de las polí�cas y normas 

dictadas por el Consejo Direc�vo y Jefatura 

de la Autoridad Nacional del Agua.

Las Administraciones Locales de Agua 

(ALA) correspondientes al ámbito territo-

rial de las cuencas hidrográficas que abar-

can la jurisdicción regional de Piura: ALA 

Chira, ALA San Lorenzo, ALA Alto Piura, ALA 

Medio y Bajo Piura, son unidades orgánicas 

de las Autoridades Administra�vas del 
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4. Los proyectos Especiales Hidráulicos

  2. El Gobierno Regional Piura

5. Los Colegios Profesionales

14. Organizaciones de Usuarios agrarios

6. Las universidades

8. Las Organizaciones de Productores/as

13. Organizaciones de Usuarios no agra-
rios

10. Mancomunidades municipales
9. Comunidades Campesinas

3. Los Gobiernos Locales

11. Plataformas locales, regionales y 
transfronterizas

12. Organizaciones no Gubernamentales 
ONG-D 

7. Las Juntas Administradoras de Servi-
cios de Saneamiento JASS

  1. Consejo de Ges�ón de Recursos 
Hídricos Chira Piura

Las otras en�dades del sector público y 

privado que realizan ac�vidades vincula-

das con la ges�ón integrada de los recursos 

hídricos en el ámbito regional de Piura 

prestan el apoyo que sea requerido por la 

AAA Jequetepeque-Zarumilla para conse-

guir los fines del SNGRH. En el ámbito 

regional de Piura, par�cipan estas otras 

en�dades:

 Agua que administran los recursos hídricos 

y sus bienes asociados en sus respec�vos 

ámbitos territoriales.
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Ar�culo 43.- De los instrumentos para la 

ges�ón de recursos hídricos en el ámbito 

regional.

Son instrumentos opera�vos de la ges-

�ón de recursos hídricos en la región, los 

siguientes:

1. La Polí�ca de Ges�ón Integral de los 
Recursos Hídricos.

3. El Plan de Ges�ón de Recursos Hídri-
cos por Cuenca.

2. La Estrategia Regional de Recursos 
Hídricos.

4. El Plan de Aprovechamiento de 
Recursos Hídricos por Cuenca.

La ar�culación de las acciones derivadas 

de las funciones y atribuciones relaciona-

das con la ges�ón de los recursos hídricos 

en el ámbito regional de Piura se orienta a 

promover sinergias y a garan�zar la 

debida coherencia en el desarrollo de 

dichas acciones considerando los atribu-

tos de can�dad, calidad y oportunidad 

del agua en sus diversos usos bajo la con-

ducción de la AAA Jequetepeque-

Zarumilla.

Ar�culo 44.- De la ar�culación en la 

ges�ón de los recursos hídricos

La ar�culación de dichas acciones consi-

derará la implementación de mecanis-

mos de coordinación como la conforma-

ción de grupos de trabajo temá�cos en 

asuntos de carácter mul�sectorial que 

involucren a dos o más integrantes en la 

ges�ón de los recursos hídricos en el nivel 

regional para evitar duplicidad de esfuer-

zos y promover el intercambio de infor-

mación de la ges�ón de recursos hídricos 

generados en el ámbito regional. 
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El Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 

Chira Piura, creado por Decreto Supremo 

Nº 006-2011-AG, bajo la presidencia del 

Gobierno Regional, es la encargada de 

promover la par�cipación del Gobierno 

Regional de Piura, gobiernos locales, socie-

dad civil y de los usuarios de agua de la 

cuenca Chira Piura en la formulación, apro-

bación, implementación, seguimiento, 

Ar�culo 45.- De los espacios de par�cipa-

ción en la ges�ón de los recursos hídricos

Como órgano de naturaleza permanente 

de la Autoridad Nacional del Agua, el Con-

sejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chira 

Piura par�cipa en la planificación, coordi-

nación y concertación del aprovechamien-

to sostenible de los recursos hídricos, 

mediante la elaboración e implementación 

del Plan de Ges�ón de Recursos Hídricos en 

el ámbito territorial de la Cuenca.

actualización y evaluación del Plan de Ges-

�ón de Recursos Hídricos en la Cuenca.
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CAPÍTULO VII

DE LOS ÁMBITO 
TEMÁTICOS AMBIENTALES 

EN EL NIVEL REGIONAL

Con la finalidad de apoyar la adecuada 

implementación de, seguimiento y moni-

toreo de las medidas para la mi�gación de 

efecto invernadero y adaptación al Cambio 

Climá�co y deser�ficación, en la CAR Piura 

se conforma un grupo de trabajo de carác-

ter técnico denominado: Grupo Técnico 

Regional de Cambio Climá�co, integrado 

por las diferentes dependencias del 

Gobierno Regional, Gobiernos Locales, 

ins�tuciones públicas y privadas y socie-

dad civil organizado del departamento de 

Piura.

Ar�culo 47.- Del Ordenamiento Territorial 

Ambiental 

El Ordenamiento Territorial Ambiental es

La implementación de medidas para la 

mi�gación de gases de efecto inverna-

dero y adaptación al Cambio Climá�co 

y deser�ficación en el ámbito regional, 

se realiza en el marco de la Estrategia 

Regional de Cambio Climá�co de Piura 

y su respec�vo Plan de Implementa-

ción, así como el Plan de Acción Regio-

nal de Lucha contra la Deser�ficación y 

Sequía de Piura, los cuales deben ar�-

cularse al Plan de Desarrollo Regional 

Concertado, Planes de Desarrollo 

Local Concertado, Planes Estratégicos 

Ins�tucionales y Planes Opera�vos 

Anuales del departamento de Piura.

Ar�culo 46.- De la Adaptación y 

Mi�gación al Cambio Climá�co
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un proceso técnico polí�co orientado a la 

definición de criterios e indicadores 

ambientales que condicionan la asignación 

de usos territoriales y la ocupación ordena-

da del territorio.

Se implementa a través de los procesos de 

Zonificación Ecológica-Económica (ZEE) y 

otros instrumentos en el ámbito del depar-

tamento de Piura, las cuales contribuyen 

con la generación de información sobre las 

potencialidades y limitaciones del territo-

La Comisión Técnica Regional de Zonifica-

ción Ecológica Económica de Piura, reco-

nocido oficialmente por la Gobernación 

Regional representa un espacio de coor-

dinación y proposición para la implemen-

tación par�cipa�va de los procesos de 

ZEE en el ámbito regional de Piura, la cual 

debe estar ar�culada a la CAR Piura.

rio y el monitoreo del mismo, incorporan-

do la dimensión ambiental en el ordena-

miento territorial regional.
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Ar�culo 48.- De la Educación Ambiental

A nivel regional se implementa la Polí�ca 

Nacional y Regional de Educación Ambien-

tal en el marco de las competencias y priori-

dades regionales a través de polí�cas, 

planes, programas y proyectos de educa-

ción ambiental o con componente de edu-

cación ambiental que conduzcan a formar 

una ciudadanía ambientalmente responsa-

ble, con enfoque de género, sostenibilidad 

ambiental e interculturalidad. 

En Piura se desarrolla anualmente el Con-

greso Regional de Educación Ambiental 

CREA, cuyo obje�vo es promover el enfo-

que ambiental que impulsa el sector edu-

cación y las líneas de acción ejecutadas por 

los gobiernos locales a través del Programa 

Municipal EDUCCA impulsada por el sector 

ambiental.
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CAPÍTULO VIII

OTROS SISTEMAS 
FUNCIONALES A LOS QUE 

SE ARTICULA EL SRGA 
PIURA

Ar�culo 49.- Sistema Nacional de Ges�ón 

Forestal y Fauna Silvestre (SINAFOR)

El SINAFOR es un sistema funcional creado 

para asegurar el desarrollo y ejecución de 

polí�cas públicas normas e instrumentos 

respecto a la ges�ón del patrimonio fores-

tal y de fauna silvestre. Tiene por finalidad 

orientar, conducir, coordinar, implementar  

El SINAGERD Tiene por finalidad iden�ficar 

y reducir los riesgos asociados a peligros o 

minimizar sus efectos, así como evitar la 

generación de nuevos riesgos, así como la 

preparación y atención de desastres 

mediante establecimiento de principios, 

lineamientos de polí�ca, componentes, 

procesos de origen natural e inducido por 

el hombre. 

Ar�culo 50.- Sistema Nacional de Ges�ón 

de Riesgos de Desastres (SINAGERD)

y supervisar los diferentes instrumentos de 

ges�ón forestal y de fauna silvestre, así 

como las funciones públicas y relaciones 

de coordinación de las ins�tuciones del 

estado en todos sus sectores, niveles de 

gobierno, sector privado y sociedad civil. 

Su ente rector es el Servicio Nacional fores-

tal y de Fauna Silvestre (SERFOR). 
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Las en�dades regionales que implementan 

el SRGA de Piura deberán sistema�zar y 

almacenar la información rela�va a las 

buenas prác�cas de trabajo, que mejor 

funcionaron o los procesos más eficaces y 

eficientes que permi�eron op�mizar la 

ges�ón ambiental, mediante la estandari-

zación de procedimientos y aplicación de 

los formatos más amigables, los perfiles 

profesionales que mejor se desempeña-

ron, las empresas consultoras con las que 

se trabajó y una evaluación de su desempe-

ño y otros aspectos recogidos durante la 

ges�ón.

Ar�culo 51.-  De la mejora con�nua del 

SRGA de Piura 

La mejora con�nua del funcionamiento del 

SRGA debe considerar el seguimiento, 

evaluación y ges�ón del conocimiento de 

los diferentes procesos de ges�ón ambien-

tal implementados en el ámbito regional.
Las inicia�vas para el perfeccionamien-

to de instrumentos de ges�ón ambien-

tal dentro del proceso de mejora con�-

nua deberán basarse en una evaluación 

de su efec�vidad, considerando la 

problemá�ca que se presente en la 

ac�vidad económica correspondiente y 

los impactos ambientales en el ámbito 

regional. Se deberán diseñar, rediseñar 

o complementar los mecanismos que 

ayuden a prevenir, controlar, mi�gar o 

anular cualquier aspecto nega�vo, de 

tal manera que permita con�nuar con 

la estrategia de crecimiento y desarro-

llo en el ámbito regional.  
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Ar�culo 52.-  De las responsabilidades en 

el seguimiento del SRGA de Piura 

La Gerencia Regional de Recursos Natura-

les y Ges�ón del Medio Ambiente en 

coordinación con la Comisión Ambiental 

Regional Piura, establecerá un procedi-

miento que permita monitorear el funcio-

namiento efec�vo de la ges�ón ambiental 

regional en el marco de la presente norma. 

Para tal efecto se establecerán mecanis-

mos de evaluación y monitoreo que permi-

tan garan�zar el funcionamiento efec�vo 

del SRGA, evidenciando su desempeño en 

el marco de los parámetros establecidos 

por el Ente rector del SNGA. 
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Ar�culo 53.-  De la matriz de seguimiento 

al funcionamiento del SRGA Piura

La Gerencia de Recursos Naturales y Ges-

�ón del Medio Ambiente, como parte de su 

estrategia de implementación elaborará 

una matriz que permita realizar un segui-

miento al cumplimiento de las acciones 

establecidas en el presente documento 

norma�vo.

Para ello convocará cada cuatro meses a las 

ins�tuciones que forman parte del SRGA 

Piura a fin de realizar el seguimiento que 

corresponda, realizar los ajustes que sean 

necesarios y establecer las responsabilida-

des de acuerdo a las responsabilidades que 

cada una ostente
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Ar�culo 54.- De la periodici-

dad de reportar las acciones 

de seguimiento del SRGA de 

Piura

La Gerencia Regional de Recur-

sos Naturales y Ges�ón del 

Medio Ambiente en coordina-

ción con la Comisión Ambien-

tal Regional Piura, reportará 

anualmente al Ministerio 

del Ambiente las acciones 

de seguimiento realizadas 

al funcionamiento del 

SRGA en base a la matriz 

de seguimiento al funcio-

namiento del SRGA de 

Piura.
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DISPOSICIONES FINALES

SEGUNDA.- Para la prevención de conflic-

tos socioambientales en el ámbito regio-

nal, se establecerán los procedimientos y 

mecanismos que permitan ar�cular las 

funciones de la CAR y las CAM, en la ges�ón 

regional.

PRIMERA.- El gobierno regional de Piura 

aprobará mediante decreto regional dispo-

siciones y procedimientos complementa-

rios para la implementación adecuada de 

la presente norma, los cuales serán de 

cumplimiento obligatorio por las instan-

cias integrantes del SRGA.

Turista en el cerro mirador Huayanay.
Distrito de Canchaque
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Vista Panorámica del Santuario Histórico Pómac y la Huaca del Oro
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